
















RAD 2022-0117 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0135 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

  
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado LINDZAY YORLEYDYS GONZALEZ 
BLANQUICET, en las siguientes entidades:  
 

- Cuenta de Ahorro N° 014838 de Banco Davivienda  
- Cuenta de Ahorro N° 300722 de Banco Davivienda 
- Cuenta de Ahorro N° 000894 de Bancolombia    
- Cuenta de Ahorro N° 196924 de Banco Agrario 
- Cuenta de Ahorro N° 775617 de Banco Av Villas 

  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $35’300.000.oo. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
L.B  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0405 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

  
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la nueva dirección electrónica reportada por la parte actora, con el 
fin de notificar al aquí demandado de la orden de mandamiento de pago 
librada en su contra.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



Rad 2022-0621 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
BANCO AV VILLAS S.A., en contra de JOSE LUIS CORTES ARBELAEZ, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                   
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0716  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Reunidos los requisitos legales, admítase la anterior solicitud de 
INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL, con exhibición de documentos, 
solicitada por MIREYA SANDOVAL GÓMEZ, para ser absuelta por JOHN FREDDY 
HOLGUIN CONDIA. 
 
Consecuentemente con lo anterior, se fija el día 11 de octubre de 2022 a las 
8:30 A.M., para que JOHN FREDDY HOLGUIN CONDIA comparezca con el fin 
de que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que se le formulará y 
exhiba la documentación solicitada.  
 
Notifíquese está providencia conforme lo contemplado en el artículo 200 del 
CGP, haciéndosele las advertencias legales. 
 
Cumplida la presente actuación, a costa de la parte interesada expídanse las 
respectivas piezas procesales. 

 
Se reconoce personería adjetiva a la doctora YOLANDA STELLA CALDERÓN 
VILLAMIZAR, como apoderada de la parte solicitante de la prueba anticipada.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0718  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
conforme aparece registrado en el certificado de existencia y representación 
legal expedida por la Alcaldía Local de Usaquén (URBANIZACIÓN BOSQUE DE 
SORATAMA –PROPIEDAD HORIZONTAL), o de ser el caso acreditar el cambio de 
nombre porque no se evidencia que el nombre este compuesto con “I ETAPA”. 
 
2. Aclarar la pretensión primera, en cuanto al capital de $2.454.876 
correspondiente a la cuota de administración de 31/03/2015, porque se 
advierte exageradamente superior al valor de las cuotas subsiguientes, pues 
de componerse ese monto a otras cuotas de administración ya vencidas y no 
pagadas, habrá de discriminarse conforme al capital de cada una de las 
cuotas mensuales en mora e indicando el periodo de causación y fecha de 
exigibilidad. Debiéndose por consiguiente aclarar la pretensión 2 sobre el 
cobro de los intereses causados, o de ser el caso excluir de la demanda dichas 
pretensiones. 
 
3. Aclarar la pretensión del numeral 11, correspondiente al valor de la cuota 
de administración de agosto de 2015, porque el valor allí indicado ($426.650), 
es diferente al plasmado en la certificación de deuda para dicho periodo 
($63.000). 
 
4. Allegar el reglamento de propiedad horizontal o acta de asamblea  general 
de copropietarios, mediante la cual se aprobó el cobro de gastos por 
cobranzas y honorarios de abogado, referidos en las pretensiones 175 y 177, o 
de ser el caso excluir dichas pretensiones de la demanda. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0720  
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de JESÚS ALFONSO 
OCHOA ROJAS, con domicilio y lugar de residencia en la Calle 17 # 12 -21 5 
Valledupar IGLESIA CRISTIANA LA CATEDRAL DEL REINO de la ciudad de 
Valledupar (César), con relación al cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias 
derivadas del pagaré base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante...” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del pagaré base de la acción 
coercitiva se advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el 
municipio de Valledupar (Cesar), claro es que la competencia por razón del 
territorio radica en los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la citada ciudad, más no ante los jueces de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del 
clausulado del pagaré se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de 
cumplimiento de la obligación, tan solo se indica que el pago se efectuará en 
las oficinas de la cooperativa, sin precisar esta ciudad de Bogotá como lugar 
de pago. Sumado a que el domicilio principal de la cooperativa es la ciudad 
de Barranquilla (Atl), no Bogotá, según certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Valledupar (Cesar) por ser de su 
competencia territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 



 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0722  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 
nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo conforme aparece 
registrado en el certificado de existencia y representación legal expedida por la 
Alcaldía Local de Usaquén (URBANIZACIÓN BOSQUE DE SORATAMA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL), pues no se evidencia que el nombre este compuesto con “I ETAPA”, o 
de ser el caso acreditar el cambio de nombre. 
 
2. Aclarar la pretensión primera, en cuanto al capital de $4.580.887 correspondiente 
a la cuota de administración de 31/03/2015, porque se advierte exageradamente 
superior al valor de las cuotas subsiguientes, pues de componerse ese monto a otras 
cuotas de administración ya vencidas y no pagadas, habrá de discriminarse 
conforme al capital de cada una de las cuotas mensuales en mora e indicando el 
periodo de causación y fecha de exigibilidad. Debiéndose por consiguiente aclarar 
la pretensión 2 sobre el cobro de los intereses causados, o de ser el caso excluir de la 
demanda dichas pretensiones. 
 
3. Aclarar la pretensión del numeral 191, correspondiente al valor de la cuota de 
parqueadero privado de marzo de 2016, porque el valor allí indicado ($28.600), es 
diferente al plasmado en la certificación de deuda para dicho periodo ($26.000). 
 
4. Aclarar la pretensión 352, correspondiente al valor de gastos de cobranzas de 
31/08/2015, porque el valor indicado ($1.398.151), es diferente al plasmado en la 
certificación de deuda para dicho periodo ($1.309.851). 
 
5. Allegar el reglamento de propiedad horizontal o acta de asamblea general de 
copropietarios, mediante la cual se aprobó el cobro de gastos por cobranzas y 
honorarios de abogado, referidos en las pretensiones 351, 352, 353 y 355, o de ser el 
caso excluir dichas pretensiones de la demanda. 
 
6. Adicionar el numeral 3 de los hechos de la demanda, indicando con precisión los 
periodos y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico institucional 
del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0724 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la cooperativa demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal 
(COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA “EN INTERVENCIÓN”), o nombre de la 
sigla registrada COOCREDIMED “EN INTERVENCIÓN”. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad el 
domicilio de la parte demandada, toda vez que este requisito es diferente al 
requisito del lugar o dirección de notificaciones personales de que trata el 
numeral 10 ibídem. 
 
3. Aclarar la pretensión primera en cuanto tiene que ver con el número del 
pagaré base de la ejecución, pues no es coincidente con el indicado en los 
hechos y allegado con la demanda. 
 
4. Aclarar la pretensión 2, indicando claramente la fecha de inicio del cobro 
de intereses moratorios demandados, conforme a la fecha de exigibilidad de 
la obligación plasmada en el pagaré. 
 
5. Aclarar el acápite de notificaciones respecto a la dirección de 
notificaciones del extremo demandado, toda vez que si bien el deudor goza 
de pensión de COLPENSIONES, dicha entidad pagadora de la mesada 
pensional no corresponde al lugar de trabajo o de residencia o lugar de 
notificaciones, pues solo funge como entidad pagadora, no como empleador 
del ejecutado. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0726  
 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente el 
domicilio del extremo demandado. 
 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, 
acreditar mediante documento idóneo la calidad de ZULMA IVONNE FLÓREZ 
AVENDAÑO como representante legal y administradora del conjunto 
residencial demandante, porque en el certificado de existencia y 
representación legal allegado se evidencia que el periodo de administración 
venció el 23 de mayo de 2022. 
 
 
3. Aclarar la pretensión 33, correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 
administración de diciembre de 2021, porque el valor indicado de 161.900, no 
corresponde al valor determinado en la certificación de deuda para dicho 
periodo ($167.600). 
 
 
4. Aclarar y/o excluir las pretensiones 35, 36 y 37, correspondiente a las cuotas 
ordinarias de administración de febrero, marzo y abril de 2022, porque dichos 
periodos no se encuentran incluidos en la certificación de deuda, pues al 
parecer en dicha certificación se erró en las fechas de vencimiento y 
exigibilidad de esas obligaciones ya que se indican nuevamente las cuotas de 
administración de febrero a abril de 2021. 
 
 
5. Aclarar la certificación de deuda, en cuanto tiene que ver con la fecha de 
vencimiento y fecha de exigibilidad de la cuota de administración de octubre 
de 2020, así como lo referente a las cuotas ordinarias de administración de 
febrero, marzo y abril de 2022, porque no se encuentran determinadas en la 
certificación. De ser el caso la parte actora habrá de allegar nueva 
certificación de deuda.  
 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0730  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
los nombres de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago deprecado. 
 
2. En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando claramente el 
domicilio del extremo demandado. 
 
3. Aclarar y adicionar el numeral 6 de los hechos de la demanda, en cuanto al 
título valor o título ejecutivo base de la ejecución, precisando si es la letra de 
cambio allegada o el acta de calificación de cuestionario del 16 de febrero 
de 2022, mediante el cual se declaró confesó al absolvente, llevada a cabo 
dentro del proceso de interrogatorio de parte extraprocesal 2021-161 en el 
Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, o si se trata de un título ejecutivo 
complejo. 
 
4. Aclarar la pretensión primera, precisando claramente el título ejecutivo o 
título valor base de la ejecución. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio y acta de interrogatorio de parte 
anticipado, si se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 



PROCESO 2022 – 0732  
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 
en contra de HERIBERTO HERREÑO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 2749560 
 
1. $18.737.429 por concepto de capital. 
2. $3.756.730 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
3. $540.920 correspondiente a intereses de mora causados. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 3 de mayo 

de 2022, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código 
de Comercio. 

 
B. RESPECTO DEL PAGARE 5398282008650478 
 
1. $1.783.022 por concepto de capital. 
2. $47.712 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
3. $236.303 correspondiente a intereses de mora causados. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 7 de mayo 

de 2022, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código 
de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0732  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado HERIBERTO HERREÑO, devenga como empleado 
de CONSTRUCCIONES E INVERSIONES GARCIA BERNAL SAS, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $45.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0734  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, domicilio y número de identificación de la parte 
demandada. 
 
2. Conforme lo contemplado por el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
presentar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. Así mismo, habrá de 
indicarse con claridad y precisión el título base de la ejecución, el capital 
mutuado, forma de pago y fecha de vencimiento de la obligación e 
indicando la fecha en que el deudor incurrió en mora y demás circunstancias 
que identifican el título. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique claramente el título valor o 
títulos ejecutivos base de la acción ejecutiva.   
 
4. Aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la literalidad 
del título valor o título ejecutivo soporte de la ejecución, porque en el inciso 
primero se indica un contrato de arrendamiento, en la pretensión 2 se hace 
alusión a un acuerdo de pago y en el acápite de pruebas adicionalmente se 
hace referencia a unas letras de cambio. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original u originales del título ejecutivo base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 

 



 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0736  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 97 N° 
23-60 Oficina 704 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0738  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de LUZ MARINA PÉREZ, por las siguientes 
cantidades, liquidadas en moneda legal colombiana por el valor que tenga la 
UVR para la fecha del pago. 
 
1. 1.967,2516 UVR, por concepto del capital de las cuotas mensuales 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre el 02/05/2022 al 05/05/2021, 
discriminadas en la demanda, equivalentes a 31/05/2022 a $600.474,44. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 6.435,0427 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a 31/05/2022 a $1.964.201,54. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 80,4155 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalente a 31/05/2022 a $24.545,65. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40495833, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos GESTI SAS, 



como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0740  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de ARLES AGUDELO NARANJO, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $15.816.457 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal, doctora KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2022 – 0740  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, honorarios, comisiones, bonificaciones y demás emolumentos que el 
demandado ARLES AGUDELO NARANJO, devenga como empleado de la 
empresa HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$29.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0748 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto por el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando conforme a la 
literalidad del pagaré el valor y fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas de amortización en mora y, de ser el caso, por separado el monto del 
saldo insoluto de capital acelerado. Así mismo, habrá de discriminarse el valor 
de cada una de las cuota de seguro, pues se han causado en diferentes 
periodos. 
 
2. Aclarar e individualizar la pretensión, discriminando el cobro de los intereses 
moratorios de cada una de las cuotas de capital vencidas y, de ser el caso, 
los intereses de plazo causados, así como los intereses del capital acelerado, 
precisando fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar e indicar el lugar de domicilio del extremo demandado, pues conforme 
al pagaré base de la acción ejecutiva y carta de autorización para llenar los 
espacios en blanco del pagaré, se encuentra domiciliado en Quibdó. 
 
4. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
la dirección física y electrónica del banco demandante, pues es requisito 
adicional a la de su representante legal. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 098 DEL  5  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
Conjunto Residencial Torres de Bellavista PH vs Nini Johanna Martínez Aya  

 
RAD 2022-0771 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Acredítese la calidad de administradora y/o representante legal del 
Conjunto Residencial ejecutante, por parte de María Gladys Pardo 
Rodriguez, atendiendo que el poder otorgado al togado Ramon Eduardo 
Boada Moreno data del mes de noviembre de 2021.   
 
Téngase en cuenta que de acuerdo a la certificación expedida por la 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, ésta actuaría en tal calidad durante el 
periodo del 8 de enero de 2021 al 30 de septiembre de 2021.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                      
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0773 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que el documento base de la presente ejecución (libranza N° 
60699), carece de la promesa incondicional de pagar una suma 
determinante de dinero, siendo éste uno de los requisitos esenciales para 
ejecutar las obligaciones que en él se persiguen, de esta forma 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 709 del Código 
de Comercio. Así mismo, deberá tenerse en cuenta que el pagaré aportado 
con ese mismo número no se encuentra diligenciado.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                      
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0775 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 
cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 
que el valor de las pretensiones reclamadas asciende a la suma de 
$92’621.025.oo m/cte, valor que supera el tope establecido para los juicios 
de mínima cuantía.  
 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 
de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 
Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 
074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 
Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 
053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 
juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 
disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 
establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 
Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 

 



SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0777 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDELCIAL PARQUE CENTRAL SALITRE ETAPA I Y II –
PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de WILLIAM FRANCISCO GONZALEZ y 
BLANCA NELLY PUENTES RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
  
1. $2’747.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2020 a febrero de 2022, a razón de 
$124.900.oo cada una.  
 
2. $408.300.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril a junio de 2022, a razón de 
$136.100.oo. 
 
3. $10.364.oo m/cte., por concepto de saldo de parqueadero, 
correspondiente al mes de marzo de 2020. 
 
4. $1’012.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2020 a febrero de 2022, a razón de 
$46.000.oo cada una.  
 
5. $150.300.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril a junio de 2022, a razón de $50.100.oo. 
 
6. $1’390.100.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria, 
correspondiente al mes de julio de 2021.  
 
7. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   



8. Por las cuotas de administración, extraordinarias y multas que en lo 
sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, junto 
con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. OLGA YEPES FONSECA, como apoderada judicial de 
la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0777 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Jorge Enrique Parra Forero vs Lady Johana Díaz Moreno y otro 

 
RAD 2022-0779 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 
de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Exclúyase al señor DIEGO FELIPE RODRIGUEZ SANDOVAL, en atención a que 
éste funge como codeudor dentro del contrato de arrendamiento base de 
la acción restitutoria. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0783 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
116 A N° 70C-06 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 



RAD 2022-0785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de MICROACTIVOS S.A.S., y en contra de JOSE ELIFONSO BERNAL CRUZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $4’394.194.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas 8 de septiembre de 2017 al 8 de marzo de 2019, respecto del 
pagaré N° MA-021736 base de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’793.964.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 8 de septiembre de 2017 al 8 de marzo de 2019. 
 
4. $274.805.oo m/cte., por concepto de comisión por mipyme.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de MICROACTIVOS S.A.S., y en contra de JOSE ELIFONSO BERNAL CRUZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $4’394.194.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas 8 de septiembre de 2017 al 8 de marzo de 2019, respecto del 
pagaré N° MA-021736 base de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’793.964.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 8 de septiembre de 2017 al 8 de marzo de 2019. 
 
4. $274.805.oo m/cte., por concepto de comisión por mipyme.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0787 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que los 
títulos valores (factura de venta) base del recaudo presta mérito ejecutivo 
por contener unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de 
pagar una suma determinada de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SECURITYCOM S.A.S., y en contra de ALMACENES MAXIMO S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Respecto de la factura N° 370 
 
1. $2’482.935.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
de venta base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Respecto de la factura N° 371 
 
1. $2’482.935.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
de venta base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Respecto de la factura N° 372 
 
1. $2’482.935.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
de venta base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 



Respecto de la factura N° 373 
 
1. $2’482.935.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
de venta base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JOSE ANTONIO MORENO ROMERO, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0787 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la sociedad demandada en las diferentes 
entidades bancarias, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



 
Nestor Espinosa Guerrero vs Edgar Javier Espitia y otra      

RAD 2022-0791 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda restitutoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 
adiciónese el hecho 2° del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 
el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados. 
 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 
2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 
cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 
demanda.    
 
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese por separado las direcciones 
electrónicas de los aquí demandados. 
 
4. Adecúese el acápite denominado trámite, en el sentido de indicar la 
normatividad actualmente aplicable al presente asunto. Téngase en cuenta 
que el Código de Procedimiento Civil, fue derogado con la entrada en 
vigencia del Código General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Nestor Espinosa Guerrero vs Edgar Javier Espitia y otra      

L.B 



 
Banco Cooperativo Coopcentral vs Jose Alirio Barbosa Calcetero      

RAD 2022-0793 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúense las pretensiones contenidas en los literales b de los numerales 1, 
2 y 3 del libelo genitor, en el sentido de indicar por que se pretende el cobro 
de intereses de mora sobre intereses remuneratorios. Téngase en cuenta que 
no se puede efectuar un doble cobro por una misma sanción.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0795 
   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO impetrada por BANCO CAJA SOCIAL, y en contra de 
EDILMA ZAPATA BUSTOS.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite contenido en la Sección Primera, 
Título II, Capítulo I, artículo 398 del Código General del Proceso.  
 
4. Publíquese el extracto de la demanda en un diario de amplia circulación 
nacional, con la plena identificación de este Despacho judicial.   
 
5. Se reconoce al Dr. FACUNDO PINEDA MARIN, como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0797 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de CARLOS ANDRES 
BOJACA RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $24’860.246.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 23 de junio de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
  
3. $773.942.12 m/cte., por concepto de intereses de plazo generados y no 
pagados.       
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0797 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0799 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
167 N° 4844 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0801 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ALFONSO LONDOÑO MUÑOZ y en contra de ASESORIAS URBANAS 
RURALES S.A.S. y JOSE ALEXANDER HUERTAS FARFAN, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. $15’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
2021-01 base de la presente ejecución.   
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 21 de octubre de 2021 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce al Dr. HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0801 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO DE LOS REMANENTES Y/O DE LOS BIENES que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar, que sean de los demandados 
ASESORIAS URBANAS RURALES S.A.S., y JOSE ALEXANDER HUERTAS FARFAN, 
dentro del proceso ejecutivo N° 2022-0187, que se adelanta en el Juzgado 
8° Civil del Circuito de Bogotá. Ofíciese al citado despacho comunicando 
la medida aquí decretada. Limítese la medida en la suma de $30’000.000.oo 
m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, y de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas 
bancarias que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima 
pertinente oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre 
cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos 
números. Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser 
tramitado por la parte actora.  
 
Respecto de la solicitud de oficiar al Ministerio de Transporte, el Despacho 
niega tal pedimento atendiendo lo señalado en el artículo 83 del Código 
General del Proceso, ya que la denuncia de bienes debe ser cierta y precisa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2022-0803 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de LUIS FERNANDO AGUIRRE SIERRA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $10’626.429.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 7561783 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 098 fijado hoy                                                       
05/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0803  
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 
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RAD 2022-0805 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN CARLOS –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de ANDRES ORLANDO BRETON VARGAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
  
1. $110.000.oo m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración, 
correspondiente al mes de febrero de 2019. 
 
2. $2’050.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de marzo a diciembre de 2019, a razón de 
$205.000.oo. 
 
3. $2’604.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2020, a razón de 
$217.000.oo. 
 
4. $2’695.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2021, a razón de 
$224.600.oo. 
 
5. $988.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a abril de 2022, a razón de 
$247.200.oo. 
 
6. $243.200.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 
 
7. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   



8. Por las cuotas de administración, extraordinarias y multas que en lo 
sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, junto 
con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. LILIA QUICENO FORERO, como apoderada judicial de 
la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
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RAD 2022-0805 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 
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